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PODER LEGISLATIVO

Señor Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo de la Provincia

Dn. Juan Carlos ARCANDO

Ushuaía, Q 6 JUL ?[)1fl

PODER LEGISLATIVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA

1-1 JUL 2018

MESAD^WTRADA\
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En mi carácter de Vocal Abogado en ejercicio de la Presidencia del

Tribunal de Cuentas de la Provincia, conforme facultades de representación

acordadas por el artículo 15 inciso a) de la Le}' provincial N° 50, me dirijo a

usted y por su digno intermedio al Cuerpo que preside, a efectos de reiterar los

términos de las Notas N° 409/2016, N° 1640/2016 y N° 2498/2017 todas Letra:

T.C.P. -Pres. de fecha 09/3/2016. 16/9/2016 y 07/12/2017. respectivamente:

mediante las cuales se le solicitó arbitre los medios que resulten de su

competencia, a los fines de dar trámite parlamentario a una modificación de

la Ley provincial N° 50, que sustituya el actual artículo N° 75 por una norma

que amplíe a 3 (tres) años el plazo de prescripción de la acción de

Responsabilidad Patrimonial.

Sin otras consideraciones, saludo a usted atenternente, haciéndole

saber que una copia de la presente será remitida formalmente a la Presidencia de

cada Bloque Legislativo.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

-Copia autenticada Nota TCP Pres. N° 409/2016

-Copia autenticada Nota TCP Pres. N° 1640/2016

-Copia autenticada Nota TCP Pres. N" 2498/2017

Dr. Miáuei LC -JGHITANO
Ví CAL AHOGADO

PRESID
Tribunal/IaCuenti ¡ da la Provincia

'ASB A SECRETARIA^
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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida

An[ j r l i c !ae Islas t í ' : I A t l á n t i c o Sur
-Ano de/ Bicentenarío de ¡a Declaración de

NOTAN0 409/2016

Letra: T.C.P. -Pres.
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USHUAIA,

Señor Vicegobernatior

Presidente del Poder Legislativo de la Provincia

Dn Juan Carlos ARCANDO

S / D

C/C a Presidentes de Bloques.

En mi carácter de Vocal Abogado en ejercicio de la Presidencia del

Tribunal de Cuentas de la Provincia, me dirijo a Usted y por su digno intermedio

al Cuerpo que preside, conforme facultades de representación acordadas por el

artículo 15 inc. a) de la Ley Provincial 50 y en el marco del Expediente Letra:

T.C.P. - PR. N° 295/09 caratulado <£S/ CUMPLIMIENTO ART. 4 ACUERDO

PLENARIO N° 1902", a efectos de solicitar, atento la nueva integración de la

Cámara Legislativa, que arbitre los medios que resulten de su competencia,} a los

fines de dar trámite parlamentario a una modificación de la Ley Provincial

N° 50. que sustituya el actual artículo 75 por una norma que amplíe a 3 (tres)

años el plazo de prescripción de la acción de Responsabilidad Patrimonial.

Tal solicitud reconoce su origen en lo dispuesto a través del

Acuerdo Plenario N° 1902 de fecha 30/10/09, emitido en el marco del Expediente

del registro del Tribunal de Cuentas Letra SL N° 302/05 caratulado ££5/

APROBACIÓN O RECHAZO DEL ACTA DE ACUERDO JUDICIALir

ARRIBADO EN AUTOS "BERNARDINI PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



EJECUCIÓN DE HONORARIOS" EN AUTOS "FONDO RESIDUAL LEY 478

C/ NELLO JvLAGNI S.R.L. S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA", y que fuera

remitido en copia certificada a esa Cámara en oportunidad de su notificación.

Mediante su Artículo 4° se dispuso lo que a continuación se

transcribe: "Solicitar a la Legislatura de ¡a Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur, por intermedio del Vicepresidente Primero a

cargo de la Presidencia de los Legisladores Provinciales, con remisión de copia

del presente Acuerdo Plenario, el dictado de una Ley que modifique el artículo

75 de la Ley N° 50, ampliando de un (1) año a tres (3) años el plazo de

prescripción de la acción de responsabilidad patrimonial".

Corresponde aclarar que idéntica solicitud fue notificada a la

Legislatura Provincial mediante Nota N° 1199/2009 Letra T.C.P. de fecha 12 de

Noviembre de 2009 y reiterada por sus similares N° 142/2010 Letra T.C.P. de

fecha 17/02/2010, N° 565/2010 Letra T.C.P. de fecha 18/05/2010, N° 1019/2010

Letra T.C.P. de fecha 18/08/2010, N° 573/2011 Letra T.C.P. de fecha

11/04/2011, N° 1599/11 Letra T.C.P. de fecha 15/09/2011, N° 179/2012 Letra U

T.C.P. de fecha 08/02/2012, N° 949/2012 Letra T.C.P.-P. de fecha 14/06/2012,

N° 1657/2013 Letra T.C.P. PR. de fecha 28/08/2013, N° 1254/2014 Letra T.C.P.

- P. de fecha 28/07/2014, N° 960/2015 Letra T.C.P.- Pres. de fecha 11/06/2015 y

N° 2130/2015 Letra T.C.P.- Pres. de fecha 30/11/2015; sin haber recibido hasta la

fecha, trámite parlamentario.

Adjunto copia para su conocimiento de las últimas notas emitidas

al efecto, N° 949/2012 Letra T.C.P.-P. de fecha 14/06/2012, N° 1657/2013 Letra

T.C.P.-PR de fecha 28/08/2013, N° 1254/14 Letra T.C.P.-P. de fecha 28/07/2014,



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
tí islas de! Atlántico Sur

República Argcnlínu

"2016- Ano de! Bicentenarío de la Declaración de la Independ*

N° 960/15 Letra T.C.P.-Pres de fecha 11/06/2015 3^ N° 2130/2015 Letra

Pres de fecha 30/11/2015.

r

Sin otras consideraciones, saludo a Usted atentamente, haciendo

saber, que una copia de la presente, será remitida formalmente a la Presidencia de

cada Bloque Legislativo.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

-Copia autenticada Nota N° 949/2012 Letra T.C.P.-P

-Copia autenticada Nota N" 1657/2013 Letra T.C.P.-PR

-Copia autenticada Nota N° 1254/2014 Letra T.C.P.-P

-Copia autenticada Nota N" 960/2015 Letra T.C.P.-Pres,

-Copia autenticada Nota N° 2130/2015 Letra T.C.P.-Pres

Dr. Miguel LOttGHITANO
/'OCAL ABOGADO

/ PRE
Tribiinal de Cusmas de !¡¡ Provincia

MarfaJWabe] Duarte
Secretaria Privada

"miBUNAL DE CUBT .'S DE LA PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich delSur son y serán Argentinas"
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NOTA

Letra T.C.P. - Pres.

DÍtecctónDaspacho Presidencia
Poder LBQlslatlvo USHUAIA, 1 6 SEP 2016

Señor Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo de la Provincia

Dn. Juan Carlos ARCANDO

5 / D

C/C a Presidentes de Bloques.

En mi carácter de Vocal Contador en ejercicio de la Presidencia del

Tribunal de Cuentas de la Provincia, conforme facultades de representación

acordadas por el artículo 15 inc. a) de la Ley Provincial 50, me dirijo a Usted y

por su digno intermedio al Cuerpo que preside, a efectos de reiterar los términos

de la Nota N° 409/2016 Letra: T.C.P. - Pres. de fecha 9/3/2016 mediante la cual

se le solicitó arbitre los medios que resultan de su competencia, a los fines de dar

trámite parlamentario a una modificación de la Ley Provincial 50. que

sustituya el actual artículo 75 por una norma que amplíe a 3 (tres) años el plazo

de prescripción de la acción de Responsabilidad Patrimonial.

Sin mas, saludo a Usted con distinguida consideración.

Documentación agregada

-Nota TCP Pres. N° 409/2016.

C.P.N. Julío DEL VAL
VOCAL CONTADOR

PRESIDENTE
Tribunal de Cuantas de la Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur son y serán Argentinas'
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Señor Vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo de la Provincia

Dn. Juan Carlos ARCANDO

S / D

C/C a Presidentes de Bloques.

En mi carácter de Vocal Contador en ejercicio de la Presidencia del

Tribunal de Cuentas de la Provincia, conforme facultades de representación

acordadas por el artículo 15 inc. a) de la Ley Provincial 50, me dirijo a Usted y

por su digno intermedio al Cuerpo que preside, a efectos de reiterar los términos

de las Notas N° 409/2016 y N° 1640/2016, ambas Letra: T.C.P. - Pres. de fecha

9/3/2016 y 16/9/2016. respectivamente; mediante las cuales se le solicitó arbitre

los medios que resultan de su competencia, a los fines de dar trámite

parlamentario a una modificación de la Ley Provincial 50. que sustituya el

actual artículo 75 por una norma que amplíe a 3 (tres) años el plazo de

prescripción de la acción de Responsabilidad Patrimonial,

Sin más, saludo a Usted con distinguida consideración.

Documentación agregada

- Wota TCP Fres. N° 409/2016.

é S o -Wota TCP Pres. JV° 1640/2016.

C.P. N.Julio DEL VAL .
VOCAL CONTADOR

PRESIDENTE
Tribunal da Cuenlas da la Provincia

"Las ísíos Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"


